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El suscrito diputado, integrante de Ia XXIII Legislatura Constitucional del 
Estado de Baja California, con fundamento en Ia dispuesto por los 
artIculos 27 y 28 ambos en su fracción I, de Ia Constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; asI como en los numerales 
110 fracción I, 112, 115 fracción I, 116, y demãs aplicables de Ia Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, presento ante esta soberanla: 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 72 DE LA LEY PARA LA 
PROTECCIÔN V DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LOS NthOS, 
NIiAS V ADOLESCENTES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
mediante Ia que se adiciona un pãrrafo segundo en materia de derecho 
a Ia protección reforzada del uso de Ia imagen de niñas, niños y 
adolescentes; at tenor de Ia siguiente: 

EXPOSICIÔN DE MOTIVOS 

De conformidad con el ArtIculo 1. de Ia Constitución PolItica de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) todas las personas 
gozan de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, asI como de las 
garantlas para su protección, cuyo ejercicio no puede restringirse iii 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha norma 
fundamental establece. 

Asimismo, acorde a su párrafo segundo, Las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de con formidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de Ia materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas Ia protección rnás amp/ia. 

De igual forma, Ta ConstituciOn Federal dispone en el párrafo tercero de 
dicho precepto, que Todas las autoridades, en e/ árnbito de sus 
corn petencias, tienen /a obligación de promo ver, respetar, proteger j, 
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garantizar los derechos humanos de con formidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro gresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
Ia ley. 

Dentro de tales derechos humanos, se encuentran todos aquellos 
inherentes a los niños, niñas y adolescentes, formando parte de los 
mismos, uno de gran importancia y que hoy motiva Ia presente 
iniciativa, siendo el relativo al derecho a Ia protección del uso de su 
imagen, el cual conforme a criterios de Ia Suprema Corte de Justicia de 
Ia Nación,' debe aplicarse de manera reforzada, tratândose de tales 
menores de edad, a fin de lograr Ia salvaguarda de su intimidad, Ia cual 
constituye otro de sus multiples y trascendentes derechos. 

Asi, tanto el derecho a Ia intimidad de las y los menores de edad ya 
previsto en Ia Ley para Ia Protección y Defensa de los Derechos de los 
Niños, Was y Adolescentes del Estado, como el diverso de protección a 
al uso de su imagen, se sitüan dentro de lo previsto en el articulo 4, 
párrafo noveno, de Ia Constitución Federal, respecto a que en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de Ia niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. 2  

Dichos derechos, asI como cualquier otro, es obligación su irrestricta 
observancia por parte de las diversas autoridades y de Ia sociedad en 
general, conforme al marco constitucional, convencional y legal, siendo 
vinculante para las propias autoridades, promoverlos, respetarlos, 
protegerlos y garantizarlos en el ãmbito de sus competencias, 
atendiendo a Ia dispuesto en el artIculo 1 Constitucional. 

Amparo Directo 48/2015 de Ia Segunda Sala de Ia Suprema Corte de Justicia de Ia Nacion, en el 
cual se dispuso esencialmente que el derecho a Ia protecciOn del uso de Ia imagen se aplica de 
forrna reforzada tratandose de menores de edad. 
2  Articulo 4.- ( ... ) 

Parrafo noveno: 
"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velara y cumplirá con el principio del interes 
superior de Ia ninez, garantizando de manera plena sus derechos.. 
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En ese tenor, y tal y como lo ha sostenido Ia Suprema Corte de Justicia 
de Ia Nación en sus sentencias, tratándose de menores de edad, como 
to son las niñas, niños y adolescentes, eI derecho a Ia protección del uso 
de su imagen debe ser entendido como aquel que se aplica de forma 
reforzada a favor de éstos, en razón de que lo que se busca es proteger 
y salvaguardar precisamente su derecho a Ia imageri e intimidad, 
inclusive frente a cualquier otro derecho con el que pudiera generarse 
conflicto. Ello, precisamente en atención al interés superior del menor 
de rango constitucional. 

Partiendo de lo expuesto, se propone reformar el artIculo 72 de Ia Ley 
para Ia Protección y Defensa de los Derechos de los Niños, Was y 
Adolescentes del Estado de Baja California, para adicionar un párrafo 
segundo en el que se explicite que las niñas, niflos y adolescentes 
gozarán del derecho a Ia protección reforzada del uso de su 
imagen. 

EDo, en concordancia a su vez con Ia tutela al interés superior del 
menor, reconocido en el artIculo 4, pàrrafo noveno, de Ia Constitución 
Federal y en diversos instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos de los que el Estado Mexicano es parte. 

Por todo lo anterior, y con fundamento en los artIculos constitucionales y 
legales señalados, ante esta H. Legislatura Constitucional, se presenta: 

INICIATIVA DE REFORMA AL ART±CULO 72 DE LA LEY PARA LA 
PROTECCIÔN V DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LOS NISOS, 
NIFIAS V ADOLESCENTES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, en 
los términos siguientes: 

ArtIculo Unico- Se reforma el artIculo 72 de Ia Ley para Pa Protección y 
Defensa de Los Derechos de los Niños, Was y Adolescentes del Estado 
de Baja California, para quedar como sigue: 

ArtIculo 72. ( ... ) 

Para tal efecto, las niñas, nihos y adolescentes gozarán del 
derecho a Ia protección reforzada del uso de su imagen. 
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ArtIculo Transitorio 

Unico: La presente reforma entrará en vigor al dIa siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

En Ia Ciudad de Mexicali, Baja California, a 22 de septiembre de 2020. 

Suscribe 
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Se anexa comparativo de reforma.  
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COMPARATIVO DE REFORMA: 

ArtIculo Unico.- Se reforma el artIculo 72 de Ia Ley para Ia Protección y Defensa de 

los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes del Estado de Baja California, para 

quedar como sigue:  

Texto vigente Propuesta de reforma 
ArtIculo 	72. 	De 	conformidad 	con 	el ArtIculo 72. (...) 
articulo 77 de Ia Ley General, para los 

efectos 	de 	esta 	Ley 	se 	considerará 

violación a Ia intimidad de niñas, niños 0 

adolescentes cualquier manejo directo de 

su imagen, nombre, datos personales o 

referencias que permitan su identificación 

en los medios de comunicación impresos 

o electrónicos de los que tenga control el 

medio 	impreso 	respectivo, 	que 

menoscabe su honra 0 reputación, sea 

contrarlo a sus derechos, sea objeto de 
estigmas sociales o que los ponga en 

riesgo, conforme al principio de interés 

superior de Ia niñez. 

Para tal efecto, las niñas, niños y 
adolescentes gozarán del derecho a 
Ia protección reforzada del uso de su 
imagen. 

ArtIculo Transitorio 

Unico.- La presente reforma entrará en vigor al dIa siguiente al de su publicación en 

el Perlódico Official del Estado. 


